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Bases de ejecución del Presupuesto ejercicio 2020 O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.

 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2020 

O.A. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

 
 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 

Base 1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el Organismo Autónomo Administrativo 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (en 
adelante O.A. Gerencia de Urbanismo) establece las siguientes BASES de Ejecución del 
Presupuesto para el ejercicio 2020, que se han desarrollado dentro del marco general fijado por las 
Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento adaptando las mismas a las 
especificidades organizativas de este OA. 
 
Las Bases de Ejecución del Presupuesto, como expresión de la capacidad de autorregulación 
normativa del O.A. Gerencia de Urbanismo, completan y desarrollan la regulación legal en materia 
económico-financiera prevista en la legislación vigente, adaptando las disposiciones generales en 
materia presupuestaria a la organización y circunstancias del Organismo Autónomo y dictando las 
normas más convenientes para la mejor gestión de los gastos y la recaudación de los recursos 
previstos en el presupuesto.  
 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la  Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias, La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, Real 
Decreto 500/1990, de 20 de Abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título Sexto de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, el Reglamento Orgánico del 
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, que establece la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, con la 
modificación operada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, y la Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 
En especial estarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria y de Sostenibilidad Financiera y demás normativa de desarrollo. 
 
Las Bases de Ejecución del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, serán de 
aplicación supletoria para todo lo no previsto en las presentes, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Adicional de las presentes Bases. 
 
Base 2.- ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, SOSTENIBILIDAD FINANCIERA Y 
DEUDA COMERCIAL. 
 
1. Las presentes Bases regulan la gestión presupuestaria y financiera en el ejercicio presupuestario 
dentro del marco de las previsiones del Plan Presupuestario y de los Planes vigentes en cada 
momento, como instrumentos para conseguir la estabilidad presupuestaria, la sostenibilidad 
financiera y el cumplimiento de la Regla de Gasto y de plazos de la deuda comercial. 

 
2.- Para la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria el OA Gerencia 
Municipal de Urbanismo, remitirá la documentación necesaria para la consolidación de sus 
presupuestos inicialmente aprobados, así como la información y documentación que determine la 
normativa de desarrollo en materia de estabilidad presupuestaria, con la periodicidad  que fije dicha 
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normativa, y con las especificaciones que determine el órgano o servicio municipal responsable de 
la remisión de la información a la Administración competente en materia de tutela financiera. 
 
3.- Los órganos superiores y los órganos directivos del OA Gerencia Municipal de Urbanismo, 
dentro del ámbito de sus competencias, son los responsables de la gestión económica del OA. y, en 
particular, del cumplimiento de los presupuestos en los términos aprobados por los órganos 
competentes de la Corporación. No podrán adoptarse acuerdos, órdenes o instrucciones que 
contravengan o que pongan en riesgo la ejecución de los presupuestos en los términos aprobados, 
así como, el cumplimiento de la reglas fiscales y/o pongan en riesgo el equilibrio financiero de la 
entidad en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y normativa de desarrollo. 
 
Base 3.- INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIONES. 
 
Corresponde al Órgano Colegiado Superior del O.A. Gerencia de Urbanismo resolver las dudas de 
interpretación en la aplicación de las Bases de Ejecución del Presupuesto, previos informes de 
Secretaría Delegada y del/la Interventor/a Delegado/a del Organismo Autónomo. 
 
Las modificaciones que la práctica aconseje introducir en las Bases durante la vigencia del 
Presupuesto, serán resueltas de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 
Base 4.- DESARROLLO DE LAS BASES. 
 
Se faculta al Sr./Sra. Consejero/a Director/a para que, previos informes de la Secretaría Delegada y 
del/la Interventor/a Delegado/a de este O.A., dicte las normas complementarias que permitan el 
desarrollo de las presentes Bases y la simplificación de trámites administrativos. 
 

 TÍTULO II.- ASPECTOS PRESUPUESTARIOS 
 
Base 5.- ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO. 
 
1.- El/la Sr./Sra. Consejero/a Director/a será el órgano competente para elaborar el proyecto del 
Presupuesto del O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, así como para su elevación al Consejo 
Rector para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de la Corporación para su aprobación si 
procediese. 
 
2.- Se aplicará al Presupuesto de este Organismo Autónomo la estructura de los Presupuestos de las 
Entidades Locales establecida mediante Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, con las 
modificaciones introducidas por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se aprueba la 
estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 
 
3.- Las previsiones incluidas en el Estado de Ingresos del Presupuesto del O.A. Gerencia de 
Urbanismo se clasifican, según la estructura económica aprobada por la mencionada Orden, por 
capítulos, artículos, conceptos y subconceptos. 
 
4.- En lo que respecta a la Estructura de Gastos, viene determinada por las clasificaciones orgánica, 
por programas y económica. 
 
5.- Para una mayor eficacia en la gestión presupuestaria, se podrá desarrollar la estructura 
presupuestaria de los Gastos en lo que respecta a la clasificación orgánica en dos dígitos más, 
atendiendo al centro gestor del gasto y conforme a la organización administrativa configurada a 
través de la R.P.T. que se encuentre en vigor, según el siguiente detalle: 
20: Área (Urbanismo) 
200: Sección (Urbanismo) 
200.XX: Servicio (centro gestor del gasto según R.P.T. en vigor.) 
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6.- El registro contable de los créditos, de sus modificaciones y de las operaciones de ejecución del 
gasto se realizará como mínimo sobre la aplicación presupuestaria, la cual vendrá definida con 
arreglo a los siguientes criterios: 

 
- Clasificación orgánica de tres dígitos (hasta un máximo de cinco conforme se establece 

en el punto anterior) que identificará al Centro Gestor del Gasto. 
- Clasificación por programas de cinco dígitos según la finalidad y los objetivos a que se 

destinen los créditos. Se distinguen: Áreas de Gasto, Políticas de Gasto, Grupo de 
Programas, Programas y Subprogramas. 

- Clasificación económica, con carácter general, de cinco dígitos, según la naturaleza 
económica de los créditos, distinguiéndose: Capítulo, Artículo, Concepto y Subconcepto. 
En los casos en que se proceda al desarrollo de los Subconceptos en Partidas se añadirán 
dos dígitos más. 

 
El requerimiento de remisión de información al Pleno, a que hace referencia el artículo 207 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Regla 52 de la Orden HAP/1871/2013, de 20 de 
septiembre,  se entiende cumplido con la dación de cuenta de la remisión de información al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 
normativa de desarrollo. 
 
Base 6.- ÁMBITO TEMPORAL. 
 
1.- La vigencia del Presupuesto y de sus Bases de ejecución se extenderán desde el primer día del 
año natural si fuese aprobado definitivamente antes de esa fecha, y si fuese posterior, desde la 
definitiva aprobación de éste y en todo caso hasta el 31 de diciembre de 2020, retrotrayéndose la 
efectividad de sus créditos y previsiones al primer día del año natural. 
 
2.- Si dicho presupuesto hubiera de prorrogarse más allá de dicha fecha estas Bases regirán, 
asimismo, durante el periodo de prórroga. 
 
Base 7.- ÁMBITO FUNCIONAL. 
 
Las presentes Bases se aplicarán, con carácter general, a la ejecución del Presupuesto del O.A. 
Gerencia de Urbanismo y se configuran respetando los criterios que afecten a los gastos de 
personal, contenidos en las Bases del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, y 
respetando además el carácter finalista de los créditos del capítulo I, de conformidad con la Base 4ª 
de las mismas. 
 

 TÍTULO III.- DE LOS CRÉDITOS Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

CAPÍTULO I: VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS DEL ESTADO DE 
GASTOS. 
 
Base 8.- NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS Y EFECTOS DE 
LA VINCULACIÓN. 
 
Los créditos imputables a las aplicaciones presupuestarias de gastos tienen carácter limitativo y se 
vinculan con arreglo a la clasificación orgánica, por programas, y económica según la estructura 
establecida en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de 
los Presupuestos de las Entidades Locales, sin perjuicio de la clasificación en niveles inferiores de 
concepto presupuestario contenida en los propios presupuestos. 
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La competencia para la gestión de los créditos la ostentan los órgano superiores y directivos del 
O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, en base a la atribución de competencias que se establezca 
en las presentes Bases. 
 
1.- No podrán autorizarse gastos en cuantía superior al importe del saldo de crédito existente en 
cada momento, el cual tiene carácter limitativo, dentro del nivel de vinculación jurídica que se 
establece a continuación: 
 

Respecto de la clasificación orgánica, la sección presupuestaria. 
Respecto de la clasificación por programa, el área de gasto. 
Respecto de la clasificación económica a nivel de: 

 
Capítulo: 

 
Capítulo 1 (Gastos de Personal)  
Capítulo 2 (Gastos en Bienes Corrientes y Servicios) 
Capítulo 3 (Gastos Financieros)  
Capítulo 5 (Fondo de Contingencia)  
Capítulo 8 (Activos Financieros) 
Capítulo 9 (Pasivos Financieros) 
 
Artículo 

 
Capítulo 4 (Transferencias Corrientes) 
Capítulo 6 (Inversiones Reales) 
Capítulo 7 (Transferencias de Capital) 

 
Con las siguientes excepciones: 
 

a) Para las atenciones protocolarias y representativas (Subconcepto 22601) se establece la 
vinculación jurídica a nivel de aplicación presupuestaria. 

 
b) En los créditos declarados ampliables, según lo dispuesto en la Base 9 siguiente, los 

incorporados correspondientes a remanentes de crédito no utilizados, y aquellos que 
figuren en el presupuesto financiados con ingresos afectados, la vinculación jurídica se 
establece a nivel de aplicación presupuestaria. 
 

c) Para los gastos relativos a la redacción de instrumentos de ordenación (Partida 2270602) se 
establece la vinculación jurídica a nivel de partida presupuestaria, al ser este un gasto que 
se financiará con carácter finalista a través de aportación municipal. 

 
2. No será necesario instrumentar modificación presupuestaria en los casos en que una aplicación 
presupuestaria que inicialmente no esté dotada, presente crédito suficiente en su nivel de 
vinculación jurídica. 
 
3.- Efectos de la Vinculación Jurídica: 
 

a) El control contable de los gastos aplicables a las aplicaciones presupuestarias integradas en 
el mismo nivel de vinculación se efectuará a nivel de aplicación presupuestaria. 
 

b) La fiscalización del gasto tendrá lugar con referencia al límite de crédito definido por el 
nivel de vinculación. 
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c) Los gastos que excedan de la consignación de la aplicación presupuestaria, sin superar el 
límite establecido por el nivel de vinculación jurídica, tendrán el carácter de meros ajustes 
contables cuyo control será de la responsabilidad del órgano que tenga atribuida la función 
contable. 
 

d) Se declaran expresamente abiertas todas las aplicaciones que se contemplan en la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda por la que se aprueba la Estructura Presupuestaria 
de las Entidades Locales y normativa que la modifique, complemente o desarrolle. 
 

e) El Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería podrá autorizar la creación 
de nuevas aplicaciones presupuestarias siempre que exista la financiación necesaria, ya sea 
porque haya saldo suficiente en la correspondiente bolsa de vinculación, o bien porque se 
esté tramitando una modificación presupuestaria. 
 

f) Los créditos asociados a un proyecto de gasto forman bolsa de vinculación.  
 
 
Base 9.- APLICACIONES AMPLIABLES 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 178 del TRLRHL, se considerarán como créditos 
ampliables las dotaciones presupuestarias que se financian según lo dispuesto por el artículo 39 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, los cuales se relacionan a continuación.  
 

a) La aplicación 200 151.00 226.99.01 “Ejecuciones Subsidiarias” financiado a través de 
“Ingresos por Ejecuciones Subsidiarias” (399.00). 

b) La aplicación 200 151.00 600.01 “Inv. Terr. Urb.- ampliación p.m. suelo”, financiada a 
través de mayores reconocimientos de derechos firmes en los conceptos “Venta Patrimonio 
Público del suelo” (603.00), “Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos” (397.10) 
y “Canon por aprovechamientos urbanísticos” (397.00). 

c) La aplicación 200 15100 22708 “Servicios de Recaudación a favor de la Entidad”, 
financiada a través de mayores reconocimientos de derechos firmes en los conceptos 39210 
“Recargo ejecutivo” y 39300 “Intereses de demora”. 

 
Todas las fases de ejecución presupuestaria de estas aplicaciones de gastos y conceptos de ingreso, 
serán objeto del correspondiente control y seguimiento contable de conformidad con lo establecido 
en las secciones segunda y tercera del Capítulo II del Título II de la Orden HAP/1781/2013, de 20 
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 
 
CAPÍTULO II: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 
Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica y no exista crédito 
presupuestario suficiente, habrá de tramitarse un expediente de modificación de créditos con 
sujeción a las particularidades reguladas en el presente Capítulo. 
 
Base 10.- DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO EN GENERAL. 
 
1.- Los expedientes de modificación presupuestaria se incoarán y aprobarán por el Sr./Sra. 
Consejero/a Director/a en cualquiera de sus modalidades, pero las calificadas jurídicamente como 
créditos extraordinarios, suplementos de crédito, transferencias de crédito entre distintas áreas de 
gasto y bajas por anulación, se incoarán por el Sr./Sra. Consejero/a Director/a y se elevarán al 
Pleno del Ayuntamiento para su aprobación, según se contempla en los artículos 177.3 y 179.2 del 
mencionado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 49 
del Real Decreto 500/1990, respectivamente. 
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2.- En los casos, en que la competencia para la aprobación de las modificaciones presupuestarias 
esté atribuida al  Sr./Sra. Consejero/a Director/a del O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, éstas 
serán inmediatamente ejecutivas desde que se dicte la Resolución. 
 
3.- Los expedientes de modificación presupuestaria, serán propuestos motivadamente por el/la 
responsable del Servicio del que proceda el gasto, en la que se valore la incidencia que la misma 
pueda tener en la consecución de los objetivos fijados en el momento de la aprobación del 
Presupuesto, así como las causas determinantes de su necesidad y oportunidad, debiendo mantener 
el equilibrio financiero y especificándose en el expediente de su tramitación el medio o recurso que 
la financia y el/los concepto/s presupuestario/s cuya consignación es objeto de modificación. 
 
4.- Estas propuestas serán tramitadas por el Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y 
Tesorería, y previo informe del Servicio de Control Interno y Fiscalización de este Organismo 
Autónomo, serán aprobados por el Órgano competente. 
 
Base 11.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO. 
 
1.- Estará sujeta a lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con el 37 del Real Decreto 500/1990, y al punto 3 de la Base 
anterior. 
 
2.- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, se financiarán con uno o varios de los 
recursos siguientes: 
 

§ Remanentes líquidos de Tesorería. 
§ Nuevos ingresos sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto corriente. 
§ Mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto 

del Presupuesto corriente. 
§ Anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto vigente no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio. 

 
Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos para gastos por operaciones de capital 
(aplicables a los Capítulos VI, VII, VIII y IX) podrán financiarse, además de con los recursos 
anteriores, con los procedentes de operaciones de crédito. 
 
Excepcionalmente, los gastos por operaciones corrientes podrán financiarse mediante operaciones 
de crédito, siendo preciso el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 

a) Que el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación, declare la insuficiencia de otros medios de 
financiación y la necesidad y urgencia del gasto. 

b) Que su importe total anual, no supere el 5% de los recursos por operaciones corrientes del 
Presupuesto. 

c) Que la carga financiera total, incluida la derivada de las operaciones proyectadas, no supere 
el 25% de los expresados recursos. 

d) Que las citadas operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de 
la Corporación que las concierte. 

e) Que se cumpla el marco presupuestario y las medidas contenidas en los Planes vigentes en 
cada momento.  
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3.- Habrá de acompañarse una Memoria justificativa elaborada también por el Servicio Gestor del 
gasto, relativa a la necesidad de realizar el gasto (específico y determinado) en el presente ejercicio 
y de la inexistencia de crédito, en los créditos extraordinarios, o insuficiencia de crédito en los 
suplementos de crédito, en ambos casos, en el nivel de vinculación jurídica establecida, medios de 
financiación y carácter finalista o no de los ingresos.  
 
 
En la Memoria justificativa deberá acreditarse necesariamente, sin perjuicio de lo establecido con 
carácter general en la Base 10ª, los siguientes extremos: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores. 

 
b) La inexistencia de crédito destinado a esta finalidad, en el caso de los créditos 

extraordinarios, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación 
correspondiente, en el caso de los suplementos de crédito. Esta insuficiencia se verificará 
en el nivel de vinculación jurídica fijada en estas Bases. 

 
c) Si el medio de financiación consiste en nuevos o mayores ingresos efectivamente 

recaudados sobre los previstos en el presupuesto, por el Servicio de Presupuestos se deberá 
acreditar que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que 
aquellos tengan carácter finalista. 

 
En el caso de tratarse de ingresos de carácter finalista, será el Área correspondiente quien acredite 
el compromiso firme del ingreso y su carácter finalista. 
 

d)  En el supuesto de acudir a la financiación excepcional, regulada en el Apartado 2 anterior 
deberá acreditarse la insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 
36.1 del R.D. 500/1990 y que se cumplen los requisitos contemplados en el punto 5 del 
artículo 177 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
TRLRHL. 

 
4.- Los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos se incoarán por el  
Sr./Sra. Consejero/a Director/a, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno Local para su 
aprobación por el Pleno previo dictamen de la Comisión de Hacienda y Servicios Económicos. Esta 
aprobación se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del 
Presupuesto. 
 
 
Base 12.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS. 
 
Ampliación de crédito es la modificación al alza del Presupuesto de gastos que se concreta en el 
aumento de crédito presupuestario en alguna de las aplicaciones presupuestarias ampliables 
relacionadas expresa y taxativamente en las Bases de Ejecución del Presupuesto, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo. 
 
1.- Serán aprobados por el  Sr./Sra. Consejero/a Director/a del O.A. 
 
2.- Se deberá acreditar el reconocimiento en firme de mayores derechos respecto de los previstos en 
el Estado de Ingresos y que se encuentren afectados al crédito que se pretende ampliar.  
 
3.- Los recursos afectados no pueden proceder de operaciones de crédito. 
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Base 13.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS. 
 
Transferencia de crédito es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante la que, sin 
alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras 
aplicaciones presupuestarias con diferente nivel de vinculación jurídica. 
 
1.- Los expedientes serán aprobados por el Sr./Sra. Consejero/a Director/a quien además ordenará 
la retención cautelar de crédito en las partidas que se prevé minorar. 
 
2.- Los expedientes de transferencia de créditos cuando afecten a aplicaciones de distintas áreas de 
gasto, salvo las transferencias que se refieran exclusivamente a gastos de personal, se incoarán por 
el  Sr./Sra. Consejero/a Director/a, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno Local para su 
aprobación por el Pleno previo dictamen de la Comisión de Hacienda y Servicios Económicos. Esta 
aprobación se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del 
Presupuesto. 
 
3.- La aprobación de los expedientes de transferencia de crédito entre aplicaciones de la misma área 
de gasto, así como entre aplicaciones del Capítulo I, será competencia del  Sr./Sra. Consejero/a 
Director/a del O.A. 
 
4.- Las transferencias de crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:  

 
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante 

el ejercicio. 
 
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni a los créditos 
incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de 
Presupuestos cerrados. 

 
c) No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, 

hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 
 

Asimismo, no estarán sujetas a las limitaciones anteriores, las transferencias de crédito que se 
refieran a los programas de imprevistos y a funciones no clasificadas, ni a las modificaciones 
efectuadas como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 
 
Base 14.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE GENERACIÓN  DE CRÉDITOS 
POR INGRESOS. 
 
1.- La generación de crédito es la modificación al alza del Presupuesto de Gastos como 
consecuencia del aumento de ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes 
operaciones: 
 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 

financiar, junto con la Corporación o alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. Para generar el 
crédito será preciso, cuando el compromiso firme de aportación se haya formalizado con 
personas físicas o jurídicas del sector privado, que el ingreso se haya producido 
previamente o que, en su defecto, se haya avalado el mismo. En el caso de que el 
compromiso firme de aportación proceda del Estado o de una entidad pública será 
suficiente para proceder a la generación de créditos con que obre en el expediente el 
compromiso firme de aportación o el reconocimiento del derecho. 
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b) Enajenación de bienes de la Corporación, con las limitaciones establecidas en el Art. 5 del 
TRLRHL, siendo requisito indispensable que obre en el expediente el compromiso firme de 
aportación o el reconocimiento del derecho. 
 

c) Prestación de servicios, por los que se hayan liquidado precios públicos, en cuantía superior 
a los ingresos presupuestados. En este caso, será necesario el reconocimiento del derecho, 
si bien el pago de las obligaciones reconocidas con cargo a la generación de crédito 
quedará condicionado a la efectiva recaudación de los derechos liquidados. 
 

d) Reembolso de préstamos. Será necesario para ello el reconocimiento del derecho, si bien la 
disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los 
derechos. 
 

e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos del ejercicio corriente, en la 
cuantía en que el cobro del reintegro repone crédito en la aplicación presupuestaria 
correspondiente, siendo requisito indispensable para la generación el efectivo cobro del 
reintegro. 

 
2.- Los expedientes de generación de créditos por ingresos serán aprobados por el Pleno en el 
supuesto b), siendo la competencia en el resto de supuestos del Sr Sr./Sra. Consejero/a Director/a, 
previo informe de la Intervención Delegada del OA. El expediente de generación de créditos 
propuesto y aprobado por el Sr./Sra. Consejero/a Director/a, previo informe de la Intervención 
Delegada del Organismo Autónomo,  deberá cumplir lo establecido en los artículos 44 y siguientes 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título Sexto de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, así como el artículo 181 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Base 15.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE INCORPORACIÓN DE 
REMANENTES DE CRÉDITO. 
 
1.-  Tienen la consideración de remanentes de crédito los saldos de créditos definitivos no afectados 
al cumplimiento de obligaciones reconocidas. 
  
Serán incorporables a los correspondientes créditos de los Presupuestos de Gasto del ejercicio 
inmediato siguiente, los remanentes de crédito no utilizados procedentes de: 
 

a) Los créditos disponibles a 31 de diciembre anterior correspondientes a aplicaciones 
presupuestarias afectadas por créditos extraordinarios y suplementos de créditos, 
así como por transferencias de crédito que hayan sido concedidas o autorizadas 
respectivamente, durante el último trimestre del ejercicio y para los mismos gastos 
que los motivaron. 

 
b) Los créditos de igual fecha que amparen compromisos de gastos debidamente 

adquiridos en ejercicios anteriores.  
 

c) Los créditos disponibles por operaciones de capital (Capítulos VI, VII, VIII y IX). 
 

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados. 

 
2.- Corresponde al  Sr./Sra. Consejero/a Director/a del O.A. la aprobación de los expedientes de 
incorporación de los remanentes de crédito, previo informe de la Intervención Delegada de este 
Organismo Autónomo. 
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3.- Los remanentes de créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán 
incorporarse obligatoriamente, sin que les sean aplicables las reglas de limitación en el número de 
ejercicios, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto. En 
este supuesto, si se constata la efectiva materialización del ingreso afectado, habrá de ponerse a 
disposición de la Entidad o personas con la que estableció el compromiso, la totalidad del ingreso o 
la parte del mismo no aplicada al proyecto afectado. Asimismo, el desistimiento total o parcial de la 
ejecución del gasto deberá comunicarse al Servicio de Presupuestos a fin de no incorporar créditos 
que resultan innecesarios. 
 
4.- Si existieran recursos suficientes para financiar en su totalidad la incorporación de remanentes, 
previo informe de la Intervención Delegada, el expediente se elevará a el/la Sr./a Consejero/a 
Director/a para la aprobación de la misma. 

 
5.- Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir totalmente el gasto derivado de la 
incorporación de remanentes, el/la Sr./a Consejero/a Director/a establecerá la prioridad de las 
actuaciones, a cuyo fin se tendrá en cuenta la necesidad de atender en primer lugar el cumplimiento 
de obligaciones derivadas de compromisos de gastos aprobados en el año anterior. 

 
6.- La incorporación de remanentes podrá aprobarse antes que la aprobación de la Liquidación del 
Presupuesto cuando los remanentes de créditos se financien con excesos de financiación afectada. 
 
Base 16.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE BAJAS POR ANULACIÓN. 
 
Baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una disminución total 
o parcial en el crédito asignado a una aplicación del Presupuesto. 
 
Siempre que los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos de los Presupuestos puedan ser 
reducibles o anulables, sin perturbación del respectivo servicio al que vayan destinados, podrán 
darse de baja observando lo siguiente: 
 

1. Incoación del expediente por el/la Sr./Sra. Consejero/a Director/a con propuesta de 
aprobación que deberá remitirse al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y 
Tesorería para su tramitación. 

2. Informe de la Intervención Delegada. 
3. Propuesta de la Junta de Gobierno Local. 
4. Dictamen de la Comisión Plenaria  de Cuentas,  Hacienda y Servicios Económicos. 
5. Aprobación por el Pleno de la Corporación. 

 
Cuando se destinen a financiar los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos, éstos, se incoarán por el  Sr./Sra. Consejero/a Director/a, que elevará propuesta a la Junta 
de Gobierno Local para su aprobación por el Pleno previo dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Servicios Económicos, conforme al artículo 49 del RD 500/90, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título Sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de presupuestos, y al 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En el supuesto de que las bajas se destinen a la financiación de remanentes de Tesorería negativos 
o a aquella finalidad que se determine según acuerdo del Pleno de la Corporación, serán 
inmediatamente ejecutivas sin necesidad de efectuar ningún nuevo trámite.  
 
Base 17.- MODIFICACIONES EN LOS ESTADOS DE INGRESOS. 
 
Corresponde al Sr./Sra. Consejero/a Director/a del O.A. las modificaciones en el Estado de 
Ingresos que no impliquen modificaciones en el Estado de Gastos. 
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 TÍTULO IV.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  

 
CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES. 
 
Base 18.- ANUALIDAD PRESUPUESTARIA, RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS Y GATOS PLURIANUALES. 
 
1.- Las obligaciones de pago sólo serán exigibles al O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo 
cuando resulten de la ejecución de su presupuesto o de sentencia judicial firme. 
 
2.- Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán autorizarse gastos que se realicen en el 
año natural del propio ejercicio presupuestario.  
 
3.- Excepcionalmente, se aplicarán al presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, 
las obligaciones siguientes: 

 
a)  Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, correspondiendo el 

reconocimiento de las mismas al Sr/a. Consejero/a-Director/a o en quien delegue, no siendo 
necesario reconocimiento expreso de aquellas incidencias que se incorporen en nómina y 
boletines de cotización en el mes de enero, correspondientes al ejercicio anterior. 

 
b)  Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, cuya 

aplicación se realizará al presupuesto vigente, previa incorporación de los créditos, siempre que 
existan para ello los suficientes recursos financieros. A estos efectos, y con carácter general, se 
considerará que el gasto se encuentra debidamente adquirido en ejercicios anteriores cuando se 
acrediten los siguientes extremos:  

 
- La existencia de acto administrativo emitido por algún órgano de gobierno (acuerdo, 

resolución o decreto), así como la existencia de crédito presupuestario en el momento de 
comprometerse el gasto, que se acreditará mediante la indicación del número de 
documento contable correspondiente. 
 

- Que el expediente haya sido informado sin reparo por la Intervención Delegada. En caso de 
haber sido objeto de nota de reparo, deberá acreditarse que se ha solventado la discrepancia 
planteada. 

 
La competencia relativa al reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de 
compromisos de gastos debidamente adquiridas en ejercicios anteriores, la ostenta el/la Sr/a. 
Consejero/a-Director/a. 

 
c) Las derivadas de contratos en vigor para las facturas que incluyan el último mes del año, ya que 

al tratarse de un compromiso debidamente adquirido cuya fecha de expedición de la factura es 
posterior al cierre del ejercicio presupuestario, se podrá aplicar a los créditos del presupuesto 
inmediato siguiente.  

 
d) Las procedentes de compromisos de gastos no adquiridos debidamente en ejercicios anteriores 

como consecuencia de la realización de un gasto que por razones excepcionales, debidamente 
justificadas, no hayan sido aprobados con anterioridad, que tendrán la consideración de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, cuyo reconocimiento compete al Pleno de la entidad.  

  
 Asimismo, las procedentes de compromisos de gasto sin existencia de crédito suficiente, de 

acuerdo con lo previsto en los art. 173.5 del TRLRHL y 60.2 del Real Decreto 500/1990. 
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Dichos expedientes serán tramitados directamente por el Área gestora del gasto que deberá 
adjuntar al expediente de reconocimiento extrajudicial: 

 
- Informe acerca de las causas que motivaron el reconocimiento extrajudicial de 

créditos. 
- Documento contable de retención de créditos presupuestarios de ejercicio 

corriente. 
- Factura original, con los requisitos reglamentariamente exigidos y 

debidamente conformada,  
- Acreditación de que el gasto, en su caso, se encuentra incluido en la cuenta 413 

“Acreedores por operaciones devengadas” y sus divisionarias, a 31 de 
diciembre del año en que se realizó. 

 
La aprobación de un reconocimiento extrajudicial requiere el cumplimiento simultáneo de 
las siguientes condiciones: 
 
- Que exista crédito presupuestario en el presupuesto de ejercicio corriente en el que se 

disponga de saldo suficiente. 
 

- Que por el/la Jefe/a de la dependencia correspondiente se emita informe en el que se 
ponga de manifiesto que con el crédito restante de la aplicación presupuestaria quede 
garantizado el cumplimiento de todas las obligaciones existentes por contratos 
formalizados con anterioridad.  

 
En caso de no darse ambas condiciones se requerirá, con carácter previo, la aprobación del 
correspondiente expediente de modificación presupuestaria por el mismo importe que 
permita garantizar la no afección de los créditos existentes y disponibles para afrontar las 
necesidades del ejercicio corriente.  

 
Preferentemente constituyen recursos ordinarios, para la financiación de los expedientes de 
modificaciones presupuestarias para hacer frente al reconocimiento extrajudicial de 
créditos, las bajas o minoraciones de créditos por igual cuantía, procedentes de 
aplicaciones presupuestarias correspondientes a la misma Área de gestión administrativa, 
sin perjuicio de poder utilizar el Remanente Líquido de Tesorería u otras fuentes de 
financiación, en caso de resultar necesario.  

 
A las aplicaciones presupuestarias destinadas a atender eventuales reconocimientos 
extrajudiciales de crédito se les asignará el código 50 en los dos últimos dígitos de la 
partida de la clasificación económica, y la unidad orgánica y programa que corresponda 
atendiendo al origen del gasto.  

 
e) Las procedentes de ejercicios anteriores, siempre que haya existido crédito para hacer frente al 
gasto en el ejercicio correspondiente y se haya tramitado expediente conforme al procedimiento 
legalmente establecido, acreditándose además la efectividad del suministro, obra o servicio 
realizado. Estas no se tramitarán por reconocimiento extrajudicial, debiendo acreditarse los 
siguientes extremos: 
 

- La existencia de acto administrativo emitido por algún órgano de gobierno (acuerdo, 
resolución o decreto), así como la existencia de crédito presupuestario en el momento de 
comprometerse el gasto, que se acreditará mediante la indicación del número de 
documento contable correspondiente. 
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- Que el expediente haya sido informado sin reparo por la Intervención Delegada. En caso de 
haber sido objeto de nota de reparo, deberá acreditarse que se ha solventado la discrepancia 
planteada. 

 
Además estos expedientes serán tramitados directamente por el Área gestora del gasto y deberán 
contener la siguiente documentación: 

 
- Informe acerca de las causas que motivaron la no tramitación del pago en el 

ejercicio correspondiente. 
- Documento contable de retención de créditos presupuestarios de ejercicio 

corriente. 
- Factura original, con los requisitos reglamentariamente exigidos y 

debidamente conformada,  
- Acreditación de que el gasto, en su caso, se encuentra incluido en la cuenta 413 

“Acreedores por operaciones devengadas” y sus divisionarias a 31 de 
diciembre del año en que se realizó. 

 
La aprobación, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación requerirá asimismo el 
cumplimiento simultáneo de las siguientes condiciones: 

 
- Que exista crédito presupuestario en el presupuesto de ejercicio corriente en el que se 

disponga de saldo suficiente. 
 

- Que por el/la Jefe/a de la dependencia correspondiente se emita informe en el que se 
ponga de manifiesto que con el crédito restante de la aplicación presupuestaria quede 
garantizado el cumplimiento de todas las obligaciones existentes por contratos 
formalizados con anterioridad.  

 
En caso de no darse ambas condiciones se requerirá, con carácter previo, la aprobación del 
correspondiente expediente de modificación presupuestaria por el mismo importe que permita 
garantizar la no afección de los créditos existentes y disponibles para afrontar las necesidades del 
ejercicio corriente.  
 
La competencia relativa al reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de 
compromisos de gastos debidamente adquiridas en ejercicios anteriores, la ostenta el/la Sr/a. 
Consejero/a-Director/a. 
 
4.- Gastos plurianuales: En este tipo de gastos se estará a lo dispuesto en la Base 40ª de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento y en concreto a su apartado 6. 
 
5.- Gastos de tramitación anticipada: En este tipo de gastos se estará a lo dispuesto en la Base 41ª 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento y en concreto a su apartado 6. 
 
CAPÍTULO II: TRÁMITE DE LOS EXPEDIENTES DE GASTO-FASES DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 
 
Base 19.- NORMAS GENERALES PARA ACTOS DE AUTORIZACIÓN, COMPROMISOS 
DE GASTOS,  RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DEL PAGO. 
 
Al iniciarse el expediente de gasto y siempre que el Servicio Gestor del gasto cuente con los 
medios necesarios, deberá proceder a la emisión del correspondiente documento de retención 
cautelar de créditos (documento contable RC). Dicho documento contable deberá firmarse por el/la 
Jefe/a de Servicio Gestor del gasto. En caso de que el Servicio Gestor del gasto no cuente con los 
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medios necesarios, se deberá solicitar al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería 
la emisión y firma del documento contable RC. 
 
En concreto, respecto a los gastos de personal, deben emitirse antes del pago de la primera nómina 
del año, los documentos contables RC para hacer frente al gasto estimado de la totalidad de 
conceptos del Capítulo 1 del Presupuesto. Para ello el Servicio Gestor del gasto deberá facilitar los 
datos necesarios al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería quien emitirá estos 
documentos RC. 
 
1.- La AUTORIZACIÓN es el acto mediante el cual se resuelve la realización de un gasto 
determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un 
crédito presupuestario y exigirá la formación de un expediente, en el que habrá de incorporarse el 
documento contable A.  
 
La autorización de gastos corresponderá al órgano que ostente tal atribución de conformidad con 
los Estatutos de este O.A. en vigor, y está sometido a fiscalización previa con la salvedad prevista 
en la Base 20 siguiente. 

 
En el acto administrativo mediante el que se autorice el gasto, al menos, deberá señalarse: 
 

a) El número de operación del RC con cargo al cual se va a autorizar el gasto. 
b) Descripción del concepto por el que se autoriza el gasto.  
c) La concreción expresa del importe a autorizar, distribuido en las anualidades 

correspondientes en el caso de gastos que hayan de extenderse a ejercicios futuros. 
 
Siempre que el Servicio Gestor del gasto cuente con los medios necesarios, deberá proceder a la 
emisión del correspondiente documento de retención cautelar de créditos para hacer frente a un 
determinado gasto (documento contable RC). Dicho documento contable deberá firmarse por el/la 
Jefe/a de Servicio Gestor del gasto. En caso de que el Servicio Gestor del gasto no cuente con los 
medios necesarios, se deberá solicitar al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería 
la emisión y firma del documento contable RC. 
 
Una vez autorizado el gasto mediante acto administrativo el Servicio Gestor del Gasto dará traslado 
al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería al objeto de que proceda al registro 
contable del documento contable A, que será firmado por la Dirección Delegada de la Gestión 
Económico-Financiera o por la persona que la sustituya y por el/la Consejero/a Director/a o 
persona en quien delegue. 
 
2.- La DISPOSICIÓN O COMPROMISO de gastos, que generará un documento contable D, es 
el acto mediante el cual se acuerda la realización de gastos, previamente autorizados y debidamente 
financiados, por un importe exactamente determinado y existiendo un acreedor determinado o 
determinable.  
 
La disposición de gastos corresponderá al órgano que ostente tal atribución de conformidad con los 
Estatutos de este O.A. en vigor, y está sometido a fiscalización previa con la salvedad prevista en la 
Base 20 siguiente. 
 
Será necesario expresar, al menos  en el acto mediante el que se disponga el gasto, lo siguiente:  
 

a) El número de operación del documento A o documento RC con cargo al cual se va a 
imputar el gasto para el caso en que, respectivamente, se dicte un acto de disposición -
fase D- o de acumulación de fases de autorización y disposición -fase AD-.  

b) Descripción del concepto por el que se dispone el gasto.  
c) Nombre o razón social del tercero con indicación de su número de identificación fiscal. 
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d) La concreción expresa del importe a disponer (en caso de existir varios terceros deberá 
concretarse el importe a disponer a cada uno de ellos), distribuido en las 
anualidades correspondientes en el caso de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios futuros. 

 
e) Debe desglosarse el importe que corresponde a IGIC e importe del gasto. 

 
 
Una vez dispuesto el gasto mediante acto administrativo el Servicio Gestor del Gasto dará traslado 
al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería al objeto de que proceda al registro 
contable del documento contable D, que será firmado por la Dirección Delegada de la Gestión 
Económico-Financiera o por la persona que la sustituya y por el/la Consejero/a Director/a o 
persona en quien delegue. 
 
3.- El RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN es el acto mediante el cual se declara la 
existencia de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y 
comprometido, y generará un documento contable O que deberá acompañarse de los documentos 
base o justificativos necesarios en virtud de la propia naturaleza del expediente o de conformidad 
con lo exigido en el oportuno procedimiento específico.  
 
Todas las facturas que se presenten ante este O.A. serán objeto del oportuno registro en el sistema 
contable con independencia de su posterior tramitación administrativa. 
 
Corresponde al/la Sr./Sra. Consejero/a Director/a, el reconocimiento y liquidación de obligaciones. 
y está sometido a intervención previa. 
 
 
La resolución mediante la que se apruebe el reconocimiento de la obligación deberá contener, con 
carácter general, al menos los siguientes datos, en su parte dispositiva:  
 
Existencia de saldo de disposición (saldo documento AD o D) 
Número de operación del documento de disposición (documento AD o D) 
Descripción del gasto 
Número de factura según proveedor 
Número de factura según aplicativo contable 
Número/código de registro contable de factura extraído de aplicativo contable 
Nombre del tercero 
Número de identificación fiscal del tercero 
Importe base 
Descuentos señalando importe y concepto (IRPF, …) 
Importe IGIC señalando en su caso si existe inversión de sujeto pasivo 
Importe líquido  
Importe bruto  
 
 
Con carácter específico, en el acto de reconocimiento de obligación en relación a pagos que se 
tengan que realizar  en la cuenta bancaria de depósitos y consignaciones judiciales, en la parte 
dispositiva, se hará constar el código IBAN de la cuenta titularidad del Juzgado donde realizar la 
consignación, el número de Procedimiento judicial, así como el concepto indicado por el Juzgado.  
 
Una vez reconocida la obligación mediante acto administrativo el Servicio Gestor del Gasto dará 
traslado al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería al objeto de que proceda al 
registro contable del documento contable O, que será firmado por la Dirección Delegada de la 
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Gestión Económico-Financiera o por la persona que la sustituya y por el/la Consejero/a Director/a 
o persona en quien delegue. 
 
Corresponderá al/a Consejero/a Director/a la aprobación de las rectificaciones y bajas de saldos 
obligaciones pendientes de pago y pagos ordenados, así como la declaración de prescripción de 
obligaciones. En el caso de prescripción de obligaciones, será necesario que conste acreditada en el 
expediente la práctica de la notificación del reconocimiento de la obligación al interesado (inicio 
del cómputo del plazo de prescripción). 
 
Además estos actos, cuando afecten a ejercicios cerrados, serán objeto de dación de cuentas al 
Consejo Rector del OA. a fin de posibilitar el conocimiento de la administración de la Gerencia de 
Urbanismo.  
 
 
4.- La ORDENACIÓN DE PAGOS, es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a 
una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la tesorería 
de la entidad (documento contable P). 
 
La competencia para la ordenación del pago la ostenta el Sr/a Consejero/a Director/a, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y está sometido a intervención previa. 
 
El informe propuesta de resolución de ordenación del pago, será emitido por el Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería. Debiendo acreditarse en el expediente, al menos: 
 

a) Que consta Resolución de reconocimiento de la obligación de la que propone ordenar el 
pago, así como su oportuno registro contable (documento O o ADO excepcionalmente 
este último). 

b) Que se ha comprobado la posible existencia de retenciones, embargos y/o compensaciones 
de deudas del acreedor en la base de datos de contabilidad de este OA. y en caso de 
existencia constan los acuerdos que las disponen y se retendrán del importe a pagar al 
interesado. 

 
c) Que se ha comprobado la posible existencia de endosos y en caso de existencia consta su 

acreditación documental y se pagará el importe al endosatario. 
 

d) Que se ha comprobado que la realización de los pagos objeto de la presente se acomoda a 
lo dispuesto en el Plan de Disposición de Fondos de este OA. 

 
Por motivos de eficacia y eficiencia, se podrán expedir documentos contables de P o relaciones de 
P en estado provisional, que serán firmados por la Directora/a Delegado/a de la Gestión 
Económico-Financiera, en el momento de emitir los informes propuesta de órdenes de pago. 
 
Una vez dictada la oportuna Resolución estos documentos en estado provisional pasarán a estado 
definitivo, expidiéndose también las órdenes de transferencia, documentos todos ellos que serán 
firmados por los claveros de este OA. (Consejero/a Director/a Director/a o personas en quien 
delegue, Intervención Delegada o persona que lo sustituya, y Dirección Delegada de la Gestión 
Económico-Financiera, o persona que lo sustituya). 
 
5.- La REALIZACIÓN DEL PAGO, es la fase en la que se materializa la orden de pago y se 
corresponde con el documento contable RP. Por ello no podrá realizarse pago alguno desde este 
OA., sin la acreditación documental de la existencia del acto administrativo de ordenación del pago 
y la emisión de los documentos P y orden de transferencia (véase apartado anterior). 
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Por motivos de eficacia y eficiencia, se podrán expedir documentos contables de RP o relaciones de 
RP en estado provisional, que serán firmados por la Directora/a Delegado/a de la Gestión 
Económico-Financiera. 
 
El documento RP en estado definitivo estará suscrito por los claveros de este OA. (Consejero/a 
Director/a Director/a o personas en quien delegue, Intervención Delegada o persona que lo 
sustituya, y Dirección Delegada de la Gestión Económico-Financiera, o persona que lo sustituya). 
 
6.- Por motivos de eficacia y eficiencia, se podrán acumular las fases ADOPRP y su registro 
contable, para los gastos financieros cargados en las cuentas titularidad de este OA., y también para 
los gastos derivados de la gestión realizada por el Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. 
También se podrán acumular las fases DO y su registro contable en la tramitación del pago de las 
dietas por asistencia al Consejo Rector de este OA. 
 
Base 20.- GASTOS NO SOMETIDOS A FISCALIZACIÓN PREVIA Y PREVIA 
LIMITADA. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 219.1 del TRLRHL, no estarán sometidos a fiscalización 
previa, las fases de Autorización y Disposición de gastos que correspondan a: 
 

a) Gastos de material no inventariable. 
b) Los contratos menores. 
c) Los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 

correspondiente al período inicial del gasto o contrato del que deriven o sus 
modificaciones. 

d) Otros gastos menores de 3.005,06€ que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 
efectivos a través del sistema de Anticipo de Caja Fija. 

 
Estos gastos podrán ser objeto de control financiero. 
 
Base 21.- CONTRATOS MENORES.  
 
Tendrán la consideración de contratos menores todos aquellos cuyos precios, IGIC excluido, no 
excedan las cuantías contempladas expresamente en la legislación vigente en materia de contratos 
del sector público. 
 
1.- En todos los casos el expediente deberá contener el documento contable RC (definitivo) previo. 
 
2.- La tramitación de los contratos menores se llevará a cabo por cada órgano gestor (servicio o 
dependencia municipal promotora de la actuación e interesada en la celebración del contrato), 
exigiéndose los requisitos previstos en la legislación en materia de contratación que resulte de 
aplicación, previa la correspondiente retención de crédito, y, en el contrato menor de obras, 
además, se estará a lo específicamente previsto para ellos en la citada normativa. 
 
3.- Con carácter general, los contratos menores de obras, suministros y servicios se regirán por lo 
previsto en la normativa en materia de contratación que resulte de aplicación, en cuanto a 
capacidad, precio, necesidad e idoneidad del contrato y demás previsiones normativas, y no podrán 
tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
4.- Cuando de un contrato menor deriven varias facturas o parte del mismo se vaya a ejecutar en el 
siguiente ejercicio, se contabilizará la autorización y adjudicación tras haberse dictado el acto 
administrativo, y siempre antes del reconocimiento de la obligación. 
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5.- Cuando de un contrato menor derive una sola factura, A efectos meramente contables, se podrá 
acumular la contabilización de las fases ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar sin 
necesidad de contabilizar el acto de autorización y adjudicación. 

 
6.- Una vez realizado el servicio, practicado el suministro o ejecutada la obra, previo al 
reconocimiento de la obligación, se someterá a la preceptiva fiscalización.  
 
Base 22.- CALENDARIO Y REGULACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO 
 
Una vez aprobado el Calendario y Regulación del cierre del ejercicio por el Excmo. Ayuntamiento 
y atendiendo a las consideraciones dispuestas en el mismo para los OOAA. dependientes, se 
aprobará el Calendario y Regulación del cierre del ejercicio de este OA. atendiendo a las 
especificidades de la Gerencia de Urbanismo. 
 
El órgano competente será el que se haga constar en la aprobación del Excmo. Ayuntamiento y en 
caso de no hacerse constar será el/la Consejero/a Director/a. 
 
CAPÍTULO III: PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
 
Base 23.- DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR. 
 
1.- Tendrán el carácter de «pagos a justificar» las cantidades que se libren a favor de las 
habilitaciones para atender gastos presupuestarios, cuando los documentos justificativos de los 
mismos no se puedan acompañar en el momento de expedir las correspondientes órdenes de pago. 
Su seguimiento, control y contabilización se realizarán de acuerdo con la Orden HAP/1781/2013, 
de 20 de septiembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 
Local, con el artículo 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
con las presentes Bases. 
 
2.- Los perceptores de las órdenes de pago a justificar quedarán obligados a justificar la aplicación 
de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres meses desde la percepción de los 
correspondientes fondos (art. 71.1 RD. 500/1990) y en todo caso en la fecha que se indique en el 
Calendario de Cierre del ejercicio correspondiente (que será siempre antes de la finalización del 
ejercicio presupuestario). En caso de no haberse aplicado estas cantidades deberá el habilitado 
reintegrar el importe a la Tesorería de la Gerencia, siempre antes de la finalización del ejercicio 
presupuestario. 
 
3.- Cuando un pago a justificar recoja retenciones de IRPF o supuestos de inversión del sujeto 
pasivo, las cuentas habrán de rendirse en el plazo de un mes desde la realización del gasto 
 
4.- No se podrán expedir pagos a justificar para atender gastos sin la tramitación del oportuno 
expediente de contratación.  
 
5.- Podrán expedirse nuevas órdenes de pago a justificar a perceptores que tuvieran en su poder 
fondos pendientes de justificación siempre que no haya transcurrido el plazo de tres meses desde la 
percepción de los mismos. 
 
6.- Con carácter excepcional los cargos directivos y los/as  jefes/as de dependencia, en concepto de 
gasto suplido, pueden realizar gastos en relación a suministros de bienes no inventariables (de 
oficina,  informático, …) por importe de hasta 100€, así como  libros o similares, por cuantía 
inferior a 200€, anticipando el pago, siempre que sean precisos para la mejor o correcta 
continuidad en la prestación de los  servicios, para el cobro del importe anticipado debe presentar 
ante el/la Habilitado/a de Anticipos de Caja Fija la correspondiente factura expedida, acompañada 
de un breve informe justificativo de la necesidad de la adquisición. Se incorporan a esta 
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excepcionalidad los gastos de locomoción (taxis) y de aparcamiento, cuando se justifique que sean 
precisos para una correcta prestación de los servicios. 
 
7.- Dentro de este apartado se incluye el procedimiento de justificación de los gastos ocasionados 
por medio de tarjetas de crédito, por parte del  Sr./Sra. Consejero/a Director/a y del/la Gerente/a del 
O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, cuyos límites serán los siguientes: 
 
- Límite cuantitativo: MIL EUROS (1.000’00 €) por tarjeta y/o usuario de la misma. 
 
-Límite cualitativo: Sólo se podrán realizar gastos que se deban imputar a la aplicación 
presupuestaria 200 91200 22601 “Atenciones Protocolarias y Representativas”. Además cada 
usuario de la tarjeta dispone del plazo de un mes para justificar documentalmente el importe de los 
gastos realizados.  
 
Si no se justifica en el plazo estipulado en el párrafo precedente, dicho importe tendrá que ser 
reembolsado por el usuario de la tarjeta. 
 
8.- Se incluye asimismo dentro de este apartado la realización de pagos por parte de este 
Organismo Autónomo, mediante tarjeta virtual. Este tipo de pagos se realizarán, mediante el 
siguiente procedimiento: 
 
8.1.- El/la Jefe/a del Servicio gestor del gasto informará que por conveniencia, oportunidad e 
interés general, debidamente justificado, debe realizarse la adquisición por este canal. De todo ello 
deberá quedar constancia en el expediente de su razón. 
 
8.2.-  Simultáneamente, solicitará al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, la 
reserva del crédito presupuestario por el importe correspondiente, necesario para cubrir la 
operación.  
 
8.3.- Se tramitará el oportuno expediente de contratación haciendo constar en la Resolución 
disponiendo el gasto que el pago se realizará a través de pago a justificar. El Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería será el encargado de dotar la tarjeta virtual, con el importe 
exacto y que constará en la antedicha Resolución. 
 
8.4.- Se le hará entrega de la tarjeta virtual, al/la Jefe/a del Servicio gestor del gasto para que 
materialice la compra virtual, quedando habilitado al efecto. La misma no podrá superar el importe 
de lo previamente Reservado. 
 
8.5.- Se dispone del plazo de tres meses para justificar documentalmente el importe de los gastos 
realizados y la conformidad con la prestación del Servicio o Suministro.  
 
Si no se justifica en el plazo estipulado en el párrafo precedente, dicho importe tendrá que ser 
reembolsado por el/la Jefe/a del servicio gestor del gasto. 
 
8.6.- El Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, una vez justificado el gasto, 
realizará los trámites contables necesarios para la aplicación de dicho pago en el Presupuesto de 
este Organismo Autónomo. 
 
8.7.- Todo lo regulado en este canal de compra sólo será de aplicación para aquellos servicios y 
suministros que se encuentren por razón de su cuantía dentro de los contratos menores previstos en 
la legislación en materia de contratación que resulte de aplicación y en todo caso no se podrá 
superar el límite de MIL EUROS (1.000’00 €) por contrato.  
 
8.8.- Para el supuesto de importes inexactos, por debajo del valor del objeto a adquirir, se procederá 
de la forma anteriormente descrita, para dotar con mayores créditos la tarjeta virtual. 
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8.9.- Para el supuesto de importes inexactos, por encima del valor del objeto adquirido, el Servicio 
de Gestión de Financiera, Presupuestaria y Tesorería, procederá a descargar la tarjeta virtual por el 
exceso de dotación, y a realizar los ajustes contables pertinentes, una vez aprobada la cuenta 
justificativa del anticipo.  
 
Base 24.- DE LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
 
1.- Tendrán la consideración de «anticipos de caja fija» las provisiones de fondos de carácter no 
presupuestario y permanente que, para las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, 
tales como dietas, gastos de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros 
de similares características, se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para la atención 
inmediata y posterior aplicación de los gastos al Presupuesto del año en que se realicen. Su 
seguimiento, control y contabilización se realizarán de acuerdo con la Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
Excepcionalmente podrán atenderse, asimismo, cuotas de inscripción en cursos de formación y 
perfeccionamiento del personal, así como los gastos recogidos en la Base 23.6. 
 
2.- El límite cuantitativo a los anticipos que se entreguen al Habilitado de Caja Fija se establece en 
DIEZ MIL EUROS (10.000 €). No podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fija pagos 
individualizados superiores a 3.005,06 euros. 
 
A efectos de aplicación de estos límites, no podrán fraccionarse un único gasto en varios pagos. 
 
Además de este límite habrá de cumplirse que la cuantía de los gastos a atender mediante el 
Anticipo no excederá del 7% de los créditos disponibles en las bolsas de vinculación a las que 
pertenecen las aplicaciones presupuestarias de los gastos que se pretenden atender en el 
presupuesto aprobado del ejercicio. 
 
A estos efectos se hará constar en la Resolución mediante la que se constituya el Anticipo de Caja 
Fija que debe cumplirse este límite y se cuantificará el mismo. Además en los informes propuesta 
de reposiciones del Anticipo se acreditará el cumplimiento de este límite. 
 
3.- La Habilitación de Caja Fija podrá mantener en efectivo, custodiado en caja fuerte en las 
dependencias de este O.A., parte del anticipo entregado para el ejercicio, cuyo seguimiento 
contable se realizará a través del ordinal 574.1 “Caja Fija”. 
 
4.- El seguimiento de las cantidades depositadas en cuenta corriente en entidad financiera se 
realizará a través del ordinal 575.1. 
 
5.- Para la tramitación del anticipo de caja fija y de los pagos realizados a través de este se seguirá 
el siguiente procedimiento:  
 

5.1.- En enero de cada ejercicio económico se procederá mediante Resolución del Sr.  
Sr./Sra. Consejero/a Director/a a constituir los anticipos de caja fija, que detallen los 
importes a consignar en el ordinal 575.1 y en el ordinal 574.1. 
 
El documento contable que refleje dicha constitución será firmado por el Sr./Sra. 
Consejero/a Director/a, el/la Director/a Delegado/a de la Gestión Económico-Financiera y 
el/la Interventor/a Delegado/a. 
 
5.2.- Por los pagos realizados por el habilitado, se contabilizará el correspondiente 
documento contable que refleja dicha operación. El documento contable generado será 
firmado por el habilitado de caja fija y el Sr./Sra. Consejero/a Director/a de este O.A. 
 



  1904	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Santa	Cruz	de	Tenerife	núm.	18,	lunes	10	de	febrero	de	2020

6.- Todas las facturas, que justifican la realización de los pagos antes descritos, deberán tener el 
conforme del/la Jefe/a del Servicio correspondiente.  
 
7.- Cuando un pago realizado a través de la habilitación de caja fija contemple retenciones de IRPF 
o supuestos de inversión del sujeto pasivo, las cuentas habrán de rendirse en el plazo de un mes 
desde la realización del gasto. 
 
8.- Conforme a las Bases de Ejecución de este O.A. el habilitado realizará la cuenta justificativa 
con carácter previo o simultáneamente a cada reposición. En esta cuenta relacionará todas las 
operaciones realizadas, las facturas que las justifican y sus importes y será firmada por el habilitado 
y el/la Director/a Delegado/a de la Gestión Económico-Financiera, elevándose propuesta a el/la 
Sr./Sra. Consejero/a Director/a para su aprobación. A esta cuenta se unirá un estado de situación de 
tesorería, donde se resumirán los saldos bancarios y contables, es decir, una conciliación a esta 
fecha, y también un extracto de las cuentas del habilitado. Además debe constar la correspondiente 
lista de operaciones ADO en estado provisional que relacionen todas las operaciones objeto de 
justificación. 
 
9- Esta documentación, incluida la propuesta de aprobación de la cuenta justificativa y/o 
reposición, se remitirá a la Intervención Delegada para su intervención en el primer caso (cuenta 
justificativa) y fiscalización en el segundo (reposición). 
 
10.- Una vez fiscalizado y/o intervenido de conformidad se elevará la propuesta al Sr./Sra. 
Consejero/a Director/a para que apruebe la Cuenta Justificativa, su aplicación presupuestaria y 
reposición de fondos. Cuando se dicte la Resolución del Sr./Sra. Consejero/a Director/a, se 
materializará en la contabilidad por el Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, 
tanto la aplicación al presupuesto como la reposición de fondos en su caso. 
 
11.- En la fecha fijada en el Calendario de Cierre, y en todo caso durante la segunda quincena del 
mes de diciembre, el habilitado de caja fija deberá tener preparada la última cuenta justificativa del 
ejercicio para su aplicación al Presupuesto de Gastos, debiendo aportar la justificación acreditativa 
del reintegro de fondos sobrantes no invertidos 
 
12.- Al finalizar cada ejercicio, una vez comprobado por el Servicio de Control Interno y 
Fiscalización, el estado de la tesorería presentado por el habilitado y tras la última reposición de 
fondos, se procederá por el Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, a la 
cancelación del anticipo de dicho ejercicio. 
 
13.- Excepcionalmente, en el caso que se presenten facturas en el mes de diciembre a pagar a través 
de la habilitación de caja fija, pasada la fecha límite fijada en el Calendario de Cierre del ejercicio, 
estas facturas se registrarán en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”, 
continuándose con el trámite correspondiente en el ejercicio siguiente. 

  
 TÍTULO V.- DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES 
 
Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca que ha existido una 
liquidación a favor de este O.A., que puede proceder del propio Organismo, la Corporación, de otra 
Administración o de los particulares. 
 
Base 25.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LOS INGRESOS. 
 
1.- La administración y cobranza de los ingresos del Presupuesto del O.A. Gerencia de Urbanismo, 
se llevará a cabo en la forma preceptuada en las respectivas Ordenanzas Fiscales y en las 
disposiciones legales vigentes. 
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2.- Estará autorizado para la recepción de cantidades en relación con el presupuesto de ingresos, 
todo el personal que tenga atribuida dicha función en la Relación de Puestos de Trabajo, el que 
pertenezca al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, o de otros Servicios que 
se encuentren debidamente autorizados por el/la Director/a Delegado/a de la Gestión Económico-
Financiera. 
 
Base 26.- DE LA RECAUDACIÓN DE DERECHOS. 
 
1.- El procedimiento recaudatorio en todas sus modalidades se realizará bajo la dirección del/la 
Director/a Delegado/a de la Gestión Económico-Financiera del O.A. Gerencia de Urbanismo, con 
sujeción a lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de 
la materia, así como a las normas del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio. 
 
2.-  La tramitación de los expedientes de reintegros de pagos se realizará por el Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería, en base a la documentación que le aporte el Servicio que 
origine dicho reintegro. Este Servicio le comunicará todos los actos que se dicten al efecto, 
debidamente notificados a los interesados, con el objeto de que por el Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería, se practiquen las actuaciones necesarias y para su registro 
contable. 
 
3.- El O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, será encargado de la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, de conformidad 
con los Estatutos de este OA. 
 
4.- La asignación de recursos económicos por parte del Ayuntamiento Matriz a la Gerencia de 
Urbanismo por el ejercicio de las funciones atribuidas estatutariamente en materia de gestión, 
recaudación e inspección del ICIO será compensada con el importe efectivamente recaudado desde 
el primer mes del ejercicio siguiente, salvo que se disponga otra cosa mediante protocolo de 
actuación o documento análogo.  
 
5.- También podrán compensarse los derechos reconocidos que se encuentren pendientes de 
ingreso en concepto de transferencias corrientes que deban realizarse por el Ayuntamiento, con la 
recaudación realizada por este OA. en concepto de ICIO y que se encuentre pendiente de transferir 
al ente matriz.  
 
  
CAPÍTULO II: TRÁMITE DE LOS INGRESOS 
 
Base 27.- DE LOS DOCUMENTOS RECAUDATORIOS Y SU CONTABILIZACIÓN. 
 
1.- Para llevar a cabo el trámite legalmente establecido en el cobro de derechos reconocidos a favor 
de este O.A. Gerencia de Urbanismo, y para cumplir con lo prevenido en las Ordenanzas Fiscales 
en vigor y dentro del marco competencial que se establece en sus Estatutos, se emitirán los 
correspondientes documentos recaudatorios definidos según modelos diseñados en el propio 
organismo autónomo.  
 
2.- Cuando se trate de derechos de carácter tributario, dichos documentos liquidatorios, tendrán 
además carácter resolutorio, sentándose en el libro de resoluciones de la Secretaría Delegada del 
O.A. Gerencia de Urbanismo, y realizándose posteriormente la toma de razón en contabilidad por 
parte del Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, con la firma del/a 
Interventor/a Delegado/a. 
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3.- La contabilización de cualquier ingreso directo de derechos de contraído simultáneo, generará 
un asiento por cada tercero en el programa contable, siempre que los medios técnicos permitan la 
automatización mediante ficheros de intercambio de dichos procesos desde el programa gestor del 
sistema tributario, al de contabilidad. 
 
4.- La contabilización del contraído previo y el ingreso, en su caso, generará un asiento por cada 
tercero en el programa contable, siempre que los medios técnicos permitan la automatización 
mediante ficheros de intercambio de dichos procesos desde el programa gestor del sistema 
tributario, al de contabilidad. 
 
5.- Se podrán adoptar por parte del Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería del 
O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo, procesos de contabilización masiva, conforme a los 
criterios legalmente establecidos. 
 
6.- Corresponderá al/a Consejero/a Director/a la aprobación de las rectificaciones y bajas de saldos 
de derechos pendientes de cobro, así como la declaración de prescripción de derechos. Además 
estos actos serán objeto de dación de cuentas al Consejo Rector del OA. a fin de posibilitar el 
conocimiento de la administración de la Gerencia de Urbanismo.  
 

 TÍTULO VI.- DE LA INTERVENCIÓN Y DE LA TESORERÍA. 
 
Base 28.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
GERENCIA DE URBANISMO.  
 
1. Corresponde a la Intervención Delegada el ejercicio de las funciones de control interno en el 

seno del O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo de la gestión económica, en los términos 
previstos en los artículos 213 a 222 del TRLRHL y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local. Se efectuará en la doble acepción de función interventora y de control 
financiero. El control financiero se estructura a su vez en las modalidades de control 
permanente y auditoría pública. 
 
El ejercicio de la función interventora por la Intervención Delegada se efectuará en los 
términos previstos en el modelo control del Excmo. Ayuntamiento. 
 

2. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de este OA. que 
comporten el reconocimiento y la liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 
contenido económico, los ingresos y pagos que se derivan y la recaudación, inversión y 
aplicación en general, de los caudales Públicos administrados, con la finalidad que la 
gestión se ajuste a las disposiciones aplicables a cada caso. 
 
El control financiero en la modalidad de control permanente tiene como objetivo 
comprobar, de forma continua, que la actividad económico-financiera realizada por el sector 
público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena 
gestión financiera. Y en la modalidad de auditoría pública consiste en la verificación, 
realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-
financiera del sector público local, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión 
selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención 
General de la Administración del Estado. Esta modalidad comprende las auditorías de 
cuentas anuales, de cumplimiento y operativas. 

 
Asimismo, el control financiero incluye el control de eficacia que consistirá en verificar el grado 
de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de 
conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera en el uso de los recursos públicos locales. 



Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Santa	Cruz	de	Tenerife	núm.	18,	lunes	10	de	febrero	de	2020	 	1907

 
Para acreditar que el acto adoptado ha sido objeto de fiscalización, en los antecedentes de todo 
decreto o acuerdo con contenido económico ha de hacerse referencia a que el expediente ha sido 
fiscalizado, señalando el sentido del informe de fiscalización del expediente. En caso de que se 
haya formulado reparo, habrá de señalarse el decreto del Sr./a Alcalde/sa o acuerdo plenario que 
resuelva la discrepancia planteada (“levantamiento del reparo”). 
 
3. La Intervención Delegada facilitará en los términos y con la periodicidad indicada por la 

Intervención General la documentación necesaria para el cumplimiento del artículo 15. 6 del 
Real Decreto 424/2017 
 

4. En el referido Real Decreto se regula lo relativo a la formulación de reparos, procedimiento de 
discrepancia y de subsanación de deficiencias, así como omisión de la función interventora. 
 
En todo caso, con carácter previo al levantamiento de reparo por el/la Alcalde/sa o por el Pleno, 
en el expediente deberá figurar un informe propuesta de resolución suscrito por el/la Jefe/a de 
la Dependencia correspondiente con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio, 
sin perjuicio de la conformidad que requiera, que justifique la resolución o acuerdo a adoptar, 
concretando de modo detallado las causas y circunstancias de todo orden que concurran en el 
expediente con relación a la discrepancia planteada, 

 
5. En los supuestos en los que se hubiese omitido la fiscalización preceptiva se seguirá el 

procedimiento previsto en el art. 28 del RD 424/2017. 
 
6. El control financiero se llevará a cabo en los términos previstos en los artículos 29 y siguientes 

del RD 424/2017 y de conformidad con el modelo de control del Excmo. Ayuntamiento. 
 
Base 29.- DE LA TESORERÍA DEL O.A. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
1.- Las funciones de Tesorería de este O.A. serán ejercidas por el/la Director/a Delegado/a de la 
Gestión Económica Financiera. Todos los fondos, valores y efectos del O.A. Gerencia de 
Urbanismo, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, constituyen la 
Tesorería del O.A. Gerencia de Urbanismo. 
 
2.- Se podrán concertar los servicios financieros de la Tesorería de este O.A. con entidades 
financieras, mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas: 
 

a) Cuentas operativas de ingresos y pagos. 
b) Cuentas restringidas de recaudación. 
c) Cuentas restringidas de pagos. 
d) Cuentas financieras de colocación de excedentes de Tesorería. 

 
3.- El Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería de este O.A. llevará el control de 
las distintas cuentas de titularidad del O.A. Gerencia de Urbanismo, vigilando el cumplimiento de 
las condiciones pactadas y llevando el seguimiento de los apuntes que en ellas se realicen.  
    
4.- No se podrá hacer pago alguno por el Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y 
Tesorería de este O.A. o dar salida a los fondos o valores, sin el oportuno documento expedido por 
el Ordenador de Pagos y con atención a las prioridades establecidas legalmente y el Plan de 
Disposición de Fondos.  
 
5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Española y en 
consonancia con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se consideran prioritarios los pagos correspondientes al 
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endeudamiento público que tuviera que soportar este O.A., quedando afectado por la presente el 
orden de prelación del Plan de Disposición de Fondos que sea de aplicación a esta Gerencia. 

  
 TÍTULO VII.- DEL PERSONAL. 

 
Base 30.- PLANTILLA PRESUPUESTARIA, REALIZACIÓN DE SERVICIOS FUERA DE 
LA JORNADA NORMAL DE TRABAJO Y NÓMINAS 
 
1.- Se podrán cubrir puestos de la R.P.T. vacantes, con cargo a la dotación de puestos no cubiertos 
de la plantilla presupuestaria, siempre que no se supere el límite cuantitativo de la dotación del 
conjunto de la plantilla presupuestaria, cuyo control y seguimiento quedará a cargo del Servicio de 
Personal y Recursos Humanos de este O.A. 
 
2.- Los expedientes de compensación por la realización de servicios, fuera de la jornada normal de 
trabajo, del personal de este OA., deben contener al menos: 
 

a) Solicitud del Jefe de Servicio correspondiente, al Servicio de Coordinación General y 
Personal del OA. indicando la motivación de tales servicios. 
 

b) Informe propuesta de resolución, de autorización de la realización de los servicios 
extraordinarios, incorporando autorización y disposición del gasto (con indicación de los 
empleados), fecha de inicio y número de horas previstas. En este informe se debe acreditar 
la existencia de crédito, haciendo constar el documento RC correspondiente. 
 

De la referida documentación se dará traslado a la Intervención Delegada para su fiscalización. Y 
una vez fiscalizado de conformidad se emitirá la Resolución de autorización de las horas, 
aprobando y disponiendo el gasto, de la que se dará traslado al Servicio de Gestión Financiera, 
Presupuestaria y Tesorería para el registro del documento contable AD correspondiente. 
 
3.- Para el reconocimiento de la obligación, será necesario que conste informe del Jefe de Servicio 
correspondiente donde se acredite que se han realizado los servicios extraordinarios, así como el 
informe propuesta de resolución del Servicio de Coordinación General y Personal del OA. de 
reconocimiento de la obligación, que será objeto de intervención por la Intervención Delegada. 
 
4.- En cuanto a las nóminas y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 19, a pesar que la aprobación 
de la Plantilla que incorpora el Presupuesto anual supone la autorización y disposición del gasto en 
ella incorporado en relación a los puestos cubiertos, y debería ser objeto del oportuno registro de 
documento AD, se sustituye este procedimiento por el de la emisión de documentos ADO 
mensuales y todo ello por motivos de eficacia y eficiencia. 
 
 

 TÍTULO VIII.- EL INVENTARIO. 
 
Base 31.- DEL INVENTARIO. 
 
1.- Se confeccionará y conservará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 
de junio, teniendo en cuenta las particularidades que se detallan en los artículos siguientes. 
 
2.- Con carácter general, los bienes y derechos se valorarán por su coste de adquisición, 
entendiéndose como tal todo tipo de gastos que se incluyan en la factura que soporta dicha 
adquisición, tales como impuestos, transporte, montaje, etc., y que tendrá su reflejo en el importe 
total de la facturación. 
 
Formarán en todo caso parte del Inventario, los bienes muebles que: 
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• No sean fungibles o consumibles. 
• Tengan un coste igual o superior a 200 euros en el caso de mobiliario de oficina y de 300 

euros para el resto. Aunque el servicio responsable de la gestión del Inventario, podrá 
incluir en el mismo, elementos que es encuentren por debajo de estos umbrales, por 
motivos de conveniencia y oportunidad. 

 
3.- No obstante, también serán inventariables los bienes que aún teniendo un coste inferior a lo 
establecido en el punto 2 anterior, se incorporen a un inmovilizado y se de una de las siguientes 
circunstancias: 
 

• Aumente su vida útil. 
• Aumente su valor. 

 
4.- Cuando haya de inventariarse por primera vez bienes adquiridos en ejercicios anteriores cuyo 
precio de adquisición se desconoce, se valorarán en base al informe técnico emitido para 
cuantificar dicho valor. 
 
5.- La revalorización de los bienes y derechos, respecto a lo expuesto anteriormente, tendrá carácter 
excepcional y deberá justificarse mediante los pertinentes informes técnicos, que formarán parte 
del expediente anual de rectificación del inventario. 
 
6.- Todos los bienes que, contablemente, figuren registrados en las cuentas del Grupo 2 habrán de 
estar recogidos en el oportuno inventario en el que, a efectos de su correcta gestión patrimonial, 
deben figurar perfectamente identificados en cuanto a sus características físicas, económicas y 
jurídicas. 
 
7.- En orden a lograr la actualización sistemática de los datos del inmovilizado, será preciso que en 
el Acta de recepción de los bienes, o de las obras que incrementan su valor, conste la toma de razón 
del Servicio encargado de la gestión del inventario, trámite que verificará el Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería o el Servicio de Control Interno y Fiscalización, según el 
caso, antes de proceder a la contabilización del reconocimiento de la obligación. 
 
8.- Como quiera que el Inventario administrativo, debe coincidir con el Contable, la información 
entre ambos debe ser bidireccional, y exacta, en la medida que los medios técnicos lo permitan. De 
no ser así, se deberá establecer el siguiente circuito de actuaciones para cumplir este requisito legal: 
 

• En el momento de Adquisición de un bien o derecho inventariable, el Servicio gestor de la 
compra, procederá a dar traslado al Servicio encargado de gestionar el Inventario 
administrativo, para su inserción, acompañado de la documentación requerida para tal fin. 
Dicha inserción se hará atendiendo al coste de adquisición.  

• En el momento de contabilizar las facturas y proceder a su pago, el importe de lo facturado, 
debe coincidir con lo inventariado, por tanto se debe imputar a cada elemento 
independiente susceptible de inventario, la parte que le corresponda de todo tipo coste 
adicional a la adquisición. A partir de ese momento, la ficha de inventario, firmada por 
el/la responsable del mismo, acompañará a la factura y la documentación necesaria para 
materializar su pago. 

• Una vez insertado en el inventario, el tipo de amortización que se debe aplicar, es como 
regla general la amortización lineal, por cada unidad inventariada. 

 
9.- Todos los actos de este Organismo Autónomo, que afecten a cuentas de inmovilizado, deberán 
remitirse al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería para su oportuna inserción 
en contabilidad, independientemente del acto de fiscalización que haya tenido lugar con 
anterioridad. En concreto, en materia de inmovilizado material tales como terrenos y solares sin 
edificar, así como los actos que puedan llevar aparejados, a saber, permutas, cesiones gratuitas, 
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adquisiciones, expropiaciones, etc., siempre que no sean integrantes de Patrimonio Público de suelo 
(que serán objeto de regulación en el apartado 10 siguiente) deberán acompañarse de la siguiente 
documentación: 
 

• Acto o acuerdo del órgano competente. 
• Documento público en el que conste el bien debidamente valorado.  
• Ficha de inventario donde conste dicho bien, si procede. 
• Documento contable provisional si los medios técnicos lo permiten. 

 
Todo ello, bajo la responsabilidad del/la Jefe/a del Servicio encargado de su tramitación y en orden 
de lograr la actualización de los datos correspondientes. 
 
10.- En lo que respecta a los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Público del Suelo, las 
operaciones realizadas se insertarán en la Contabilidad de este O.A., tras la aprobación por el 
órgano competente del Registro de Explotación de cada ejercicio. Por lo que dicho Acuerdo será 
remitido al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería. 
 
11.- Podrán darse de baja del inventario bienes, previo informe del Servicio responsable que 
declare su obsolescencia o inutilización, mediante Resolución por parte de el/la Sr./Sra. 
Consejero/a Director/a por la que se declaren “efectos no utilizables”, teniendo como consecuencia 
la desafectación del bien que podrá ser cedido a un tercero que acredite su situación sin ánimo de 
lucro o que redunde en un beneficio para la Comunidad mediante la tramitación del oportuno 
expediente de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 
En los supuestos en que las Bases de Ejecución del Excmo. Ayuntamiento prevean un  
procedimiento más ágil y eficaz que el dispuesto en las presentes se podrá aplicar lo establecido en 
aquellas, acreditando este extremo en el expediente correspondiente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

A partir de la aprobación de las presentes Bases, quedará sin efecto cualquier otro acuerdo del O.A. 
Gerencia Municipal de Urbanismo o Resolución de sus Órganos de Gobierno relativo a la gestión 
del presupuesto, que se oponga o esté en desacuerdo con el contenido de las presentes Bases de 
Ejecución.  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




